
Nombre emisor: MISRAIM LUGARDO MILLAN
Folio: 319
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000705370430
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40191 2024-09-26 15:49:58

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

50192701 1.00 H87 Pieza 97.41 97.41 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS. Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 97.41 Tasa 16.00% 15.59
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Por definir
Método de pago: Pago en parcialidades o diferido

Subtotal $ 97.41
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 15.59
Total $ 113.00

Sello digital del CFDI:
RNdURUs1q6oiXASBdHgQIXMTbZJUzXoP+VXiGT/dQVC/mcnweeC7GiDs5zJYMCTabSKAcT9poIlKnm89igcaCru0+4UE7eRhIqV51b09lxNWIqpVKjqetb64h2QO1YWrHcqHdEqbkcvm8IL
IzVoFD4M2gOc5eFfZhaYx8LEFJ6rPAeR9cH8FVFtyev4jr35b5o1gjILIZQfKns5eA7iEsOjttMnBHRYfrb3ZChdp4gCtmsj/fUISIfLlUAFrG5gs1fA5/nxkywlLWqtG1aW6YE/KQgN6h/tGL5NbNyyW
i54lAU8G0brVcjiVz7en9fSEO1Goe6A2zcSGoPboKFmsPg==

Sello digital del SAT:
TQ2YXHKhAwPKtyAGmRvN3QDreJOOVXDON3B0UsjSLdJYgyRXU7ZsoaJ0XugQ8BzCEquvTZQxrx4FaqN4ZwDtAnHKIUvT9DJmGyC05OS+zzA3dfeMcOCewrka5yLD02bSyF5aCoHlNi
sCODGaHGoAPqOavKK5SJ9rfTlJEz31tM1CX8UuChtlzyvgZYtToiJiNpMm78apwYfr1cdTXVu2vJuU4smkq6iZXi7hToaU0AWu6tDVabfwPjFbkcjwb8QwDsQ240bBxRgcrugeu3VsKKxHudgT
89nm9lANNWJVYEwj4p054hG3lR3EaOraihpz1B5S8d7Ry1zgJq0FfHfriQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|6F6F0A8C-0BBD-4205-A036-C0A18FF55AC0|2024-09-26T15:50:18|SAT970701NN3|RNdURUs1q6oiXASBdHgQIXMTbZJUzXoP+VXiGT/dQVC/m
cnweeC7GiDs5zJYMCTabSKAcT9poIlKnm89igcaCru0+4UE7eRhIqV51b09lxNWIqpVKjqetb64h2QO1YWrHcqHdEqbkcvm8ILIzVoFD4M2gOc5eFfZhaYx
8LEFJ6rPAeR9cH8FVFtyev4jr35b5o1gjILIZQfKns5eA7iEsOjttMnBHRYfrb3ZChdp4gCtmsj/fUISIfLlUAFrG5gs1fA5/nxkywlLWqtG1aW6YE/KQgN6h/tGL5N
bNyyWi54lAU8G0brVcjiVz7en9fSEO1Goe6A2zcSGoPboKFmsPg==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-09-26 15:50:18

" COMEDOR ISABEL "

RFC emisor: LUMM940721JP1 Folio fiscal: 6F6F0A8C-0BBD-4205-A036-C0A18FF55AC0
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



ITZEL GUADALUPE LOPEZ VAZQUEZ
LOVI9108182G3

RÉGIMEN FISCAL: 606 - Arrendamiento
ALLENDE, SIN NUMERO, CENTRO, 40191, MEZCALA, EDUARDO NERI, Guerrero,

México
Tel. 7331110035

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVENIDA INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México,

Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Recibo de Arrendamiento 3177
FOLIO FISCAL (UUID)

77CFB461-5A58-4188-9E1C-9D38B725C3F5
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518358594
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-09-30T10:43:35
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-09-30T10:33:13
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40191

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 ROM - N/A 1 RENTA DE HABITACIÒN POR LA NOCHE DEL 26 DE
SEPTIEMBRE.

Clave Prod. Serv. - 80131500 Alquiler y arrendamiento de
propiedades o edificaciones
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 555.97 Tasa - 0.160000 Importe - $ 88.96
    Retenciones:
        001 ISR Base - 555.97 Tasa - 0.100000 Importe - $ 55.60
        002 IVA Base - 555.97 Tasa - 0.106700 Importe - $ 59.32

$ 555.97 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 555.97

IMPORTE CON LETRA QUINIENTOS TREINTA PESOS, 01/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 555.97
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 88.96

RETENCIÓN ISR $ 55.60
RETENCIÓN IVA $ 59.32

TOTAL $ 530.01

SELLO DIGITAL DEL CFDI
Pvw/txd/7Gmr8x+u5YFRiyMf4rwi+1tPb9aYFCUq/fbdQovWOUP6NWPC8fOUbkLKOKzNxhbSSVEVORKv+O/T4dn8xJeqGlE77wdLGyk6CsUVuZK+FasdyP11qcGy2+nr
D/pK1GvoW2n0MML/Xn86M5NIgezM0nEfomJRjCMJusWPgOKDSsx+8LCYNTYOQGE3XtLjH0ShPh8vTb8AKqHH6//CL/HhqsH0oZiUAbCF7I5KhxSw/eiWbwKXw2LgV
Qj/Y6F69I/feXGaNoCTRdmR6NXB/6cq7j9Yv+sKoOnNzKKcvHtDv7ZWOCcVkx2UppdMG0cvD3yZuXPYK8ZDTBdVGg==

SELLO DIGITAL DEL SAT
N7sIU6I0kXKwDMP1C/qRPOywlmHwMqS6li4uwlUgWLbj6DqLIbnrBWiKzXoBRY2QFSZiexA2SuKI2mg6m3g98okEGSrlS8Fqx0iwXE22vNIqzq8F3z2E/17fnxUSnZAka0a
sgjHm6PRdwmQMCB8AF0MyyAEwROGitcif/CC0sb6bKR3nn9bb5Wb24+ls9iZSsi+wVJDJLdAlIMoiMXOnYARYRQbx0ZAkYNIOEWIPdmjMAXuxgW7EK7c+ytzFgnKF1s
Jc4NC0TCF21zdttTNAOijPSElTJ0bYp6xl4ptrI6293STvjoWtNwTGkWwsvulfvapGkeRHyXYjApVbh695Pg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|77CFB461-5A58-4188-9E1C-9D38B725C3F5|2024-09-
30T10:43:35|STA0903206B9|Pvw/txd/7Gmr8x+u5YFRiyMf4rwi+1tPb9aYFCUq/fbdQovWOUP6NWPC8fOUbkLKOKzNxhbSSVEVORKv+O/T4dn8xJeqGlE77wdLGyk6C
sUVuZK+FasdyP11qcGy2+nrD/pK1GvoW2n0MML/Xn86M5NIgezM0nEfomJRjCMJusWPgOKDSsx+8LCYNTYOQGE3XtLjH0ShPh8vTb8AKqHH6//CL/HhqsH0oZiUAbC
F7I5KhxSw/eiWbwKXw2LgVQj/Y6F69I/feXGaNoCTRdmR6NXB/6cq7j9Yv+sKoOnNzKKcvHtDv7ZWOCcVkx2UppdMG0cvD3yZuXPYK8ZDTBdVGg==|00001000000506
204896||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



ITZEL GUADALUPE LOPEZ VAZQUEZ
LOVI9108182G3

RÉGIMEN FISCAL: 606 - Arrendamiento
ALLENDE, SIN NUMERO, CENTRO, 40191, MEZCALA, EDUARDO NERI, Guerrero,

México
Tel. 7331110035

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
AVENIDA INSURGENTES SUR, 452, Roma Sur, 06760, Ciudad de México,

Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Recibo de Arrendamiento 3176
FOLIO FISCAL (UUID)

494DBAAF-5E1E-436D-AD68-6F791BD8CB77
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000518358594
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-09-25T19:36:49
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-09-25T19:25:40
LUGAR DE EXPEDICIÓN

40191

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 ROM - N/A 1 RENTA DE HABITACIÒN POR LA NOCHE DEL 25 DE
SEPTIEMBRE.

Clave Prod. Serv. - 80131500 Alquiler y arrendamiento de
propiedades o edificaciones
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 555.97 Tasa - 0.160000 Importe - $ 88.96
    Retenciones:
        001 ISR Base - 555.97 Tasa - 0.100000 Importe - $ 55.60
        002 IVA Base - 555.97 Tasa - 0.106700 Importe - $ 59.32

$ 555.97 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 555.97

IMPORTE CON LETRA QUINIENTOS TREINTA PESOS, 01/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 28 - Tarjeta de débito
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 555.97
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 88.96

RETENCIÓN ISR $ 55.60
RETENCIÓN IVA $ 59.32

TOTAL $ 530.01

SELLO DIGITAL DEL CFDI
IC35lHQDFD7NNtBx25TCNdOiAQnzhKC6guffmc/UL/SjvB7+mwi9jhfwGl7LP9caKutuQAWNQ8CCxkGDcSs22fKEBJPylgb6qNh49qBaMwcjP1PoOwXeu34cgYPsdlOSc
NWWoCOt9pQovyZKvV59u16uPiERpd6PMxapa2go5Cu/MMuNY/zZHLL3l5cOXPxEh787V+woqi4ize+FFXHtE6Z/gm2aDthRrg9Bu4fZG0OBwufhptoO7goMv/OAAz6Ahq
bfbBLQ+PIWQkxEEjJWj+pr8B17BHxozGbuDsI8WFsXmbt0lXTcZcwTh7DW5LY+lK1QXnMtWM1ps8JylnxnOA==

SELLO DIGITAL DEL SAT
kCLBHq+NPvq24+Xo5kG9Jllu1UJ9HyUF+dxV4gs6K7oBBuu31MVU9PE0JDKqlXhHG0OKTEwylgkYudmifyJ1n15lZpL3JTje3PbK52sb98EcztVhpoH7ZfbiQkqJuMKmlaP
srQMRVPrJifYpDf3IJTyEpmSrtsC4sNv3q5cawrx7y2Oqx6IwLSy/CQksWO1ikk8vzeoreQFVDCiAT63MOVqDUwx+MrfWW5x0hHgEZI8W2CNsMuVNVudZ+orfS4WeKlyU
eJxxx117EslSaerkZgR36ECIAgKkZd/LyEfXr38WS3XVjaIC6oc+yAzGZKFEnclhyORi7NFLC0f10qcrAg==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|494DBAAF-5E1E-436D-AD68-6F791BD8CB77|2024-09-
25T19:36:49|STA0903206B9|IC35lHQDFD7NNtBx25TCNdOiAQnzhKC6guffmc/UL/SjvB7+mwi9jhfwGl7LP9caKutuQAWNQ8CCxkGDcSs22fKEBJPylgb6qNh49qBaMwc
jP1PoOwXeu34cgYPsdlOScNWWoCOt9pQovyZKvV59u16uPiERpd6PMxapa2go5Cu/MMuNY/zZHLL3l5cOXPxEh787V+woqi4ize+FFXHtE6Z/gm2aDthRrg9Bu4fZG0O
BwufhptoO7goMv/OAAz6AhqbfbBLQ+PIWQkxEEjJWj+pr8B17BHxozGbuDsI8WFsXmbt0lXTcZcwTh7DW5LY+lK1QXnMtWM1ps8JylnxnOA==|00001000000506204896
||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión 
de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de 
la Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



Nombre emisor: MISRAIM LUGARDO MILLAN
Folio: 322
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000705370430
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40191 2024-09-25 13:17:24

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

50192701 1.00 H87 Pieza 100.00 100.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024. Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 100.00 Tasa 16.00% 16.00
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 100.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 16.00
Total $ 116.00

Sello digital del CFDI:
KWyb8NYzYcRzXOc1FOohLhY1z4WucVHOKUl3NolduhScx+Oy3p2KH9cGPg5SnYQwGNeCzXi480Tb7OxXGOvJYgDHZ0SOgI35+qywFsJ82anE9IXN1hks443TyC8BMd5Gx6dO4Vvzirom
p2ZAhCy4xnj/JSJrqk5goUvLbipmL9ZDE1VCNojqOTSRw2H1RmEwaIyF76khalPEHDvdPpy9XsFYnreBholseZYM9cAvuGu6ejC/2anGGWFbBTjG3tBK9a+krs0fAxix3tgpHNeC64GdijdJV2P
Zodh8um0A1lwNFhuNwVxytehycwFC+NbCUwF8880iZnm91p3bLqx7zw==

Sello digital del SAT:
DKI7Q/spn4Bua6DYLgRfSoxVbZn1hZUPTiG3XFNG4AR5JOSnPDzv8RnCMOQd4pmHG4Rycdyd22/SnziV46GXTLyV7+Sozm1ShtIraQlM5a3+Zio1C6NMKT8yWFF4qewjGA7KNsEj1EWII
CBtz70hdO0W6q5ey1SX+a8Z/Px83dNSZuLPgA9S6tMl/1ZhR2rIWEyqtB1qnn9UHlLpRhvRoeoindxNgK8HF5fu9pcbxZ6y0MER1+J9JOt4W+9fB5KYX/JQXw5rSnmh5M/LtKOYuz0S0fYW+F
NndQY6oaNQfUamee1Mhod7eRfRmYcea9nc2I7dmYGMSv/w74704L0dbQ==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|DE2EF66F-7FC1-4D40-9ED5-E1E0F711B2A5|2024-09-27T13:17:46|SAT970701NN3|KWyb8NYzYcRzXOc1FOohLhY1z4WucVHOKUl3NolduhScx
+Oy3p2KH9cGPg5SnYQwGNeCzXi480Tb7OxXGOvJYgDHZ0SOgI35+qywFsJ82anE9IXN1hks443TyC8BMd5Gx6dO4Vvziromp2ZAhCy4xnj/JSJrqk5goU
vLbipmL9ZDE1VCNojqOTSRw2H1RmEwaIyF76khalPEHDvdPpy9XsFYnreBholseZYM9cAvuGu6ejC/2anGGWFbBTjG3tBK9a+krs0fAxix3tgpHNeC64Gd
ijdJV2PZodh8um0A1lwNFhuNwVxytehycwFC+NbCUwF8880iZnm91p3bLqx7zw==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-09-27 13:17:46

" COMEDOR ISABEL "

RFC emisor: LUMM940721JP1 Folio fiscal: DE2EF66F-7FC1-4D40-9ED5-E1E0F711B2A5
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: MISRAIM LUGARDO MILLAN
Folio: 321
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000705370430
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40191 2024-09-25 13:14:32

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

50192701 1.00 H87 Pieza 200.00 200.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 2024. Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 200.00 Tasa 16.00% 32.00
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 200.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 32.00
Total $ 232.00

Sello digital del CFDI:
OO8lZXauhl6j4CuLgFXFpmUn2uy6QMOkf7gEbMy0DELti2vnEI4BH/gFKMLcav10nRW/XzfUxskX+fJVEJvceLb1+Ue25R+ZJn30dM6BMqiJYGLaBseO82XLaaJ6rNlVm2QG3Lgun3QYFygL
pqSRhiwnlego1rnd9hiViEP0ZQLOXD6RSYyMwT9ajfxH0VP3lrR77LYv0wsCscMueBCec+Aq10y/BwIsihz+lnrEdAbpT4p5UJHLS6s2ckkvSzcXoHqXgqgr9rWAhbc0ITuMZ2clSUbeOKuCHz8
CiGuXYFtAXXHvOLJq8QHbmjOQAKh5ViCxKnmpg8NLmDEor8U5kQ==

Sello digital del SAT:
HSdIqkva5brW0D9D/OypxVABenLGn/ClWFWBKoAM39AZ91hGrVhP3Ls54D898oZpu2M0cqHSyWL6QM5QDxdtS4oghdn97a+AnpRG9jBpsTwPxKCUxVDh5iamfM8kpei0r3922aaa3tVJifL
yFYX4h2oisgbEAhfiyQwYcXXsSFGRxBJJDSTUWXCbukreViPO9W5bVWLEXTN0VWVhR8JpjU0W2fEmicjiAd+FY0f4gG6aw2i92GhrxAno7S4X3NymcD7iLQLgNpQd3B0kABdmEBtqWpnY
ekGapcYb166oZ1tD8BUM9zQfPYr01L2LH6aiGpx/kIL61wDiOVZoHS4qew==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|39EA2631-0591-4CFC-A782-7BD182AFF8D4|2024-09-27T13:15:00|SAT970701NN3|OO8lZXauhl6j4CuLgFXFpmUn2uy6QMOkf7gEbMy0DELti2vn
EI4BH/gFKMLcav10nRW/XzfUxskX+fJVEJvceLb1+Ue25R+ZJn30dM6BMqiJYGLaBseO82XLaaJ6rNlVm2QG3Lgun3QYFygLpqSRhiwnlego1rnd9hiViEP0
ZQLOXD6RSYyMwT9ajfxH0VP3lrR77LYv0wsCscMueBCec+Aq10y/BwIsihz+lnrEdAbpT4p5UJHLS6s2ckkvSzcXoHqXgqgr9rWAhbc0ITuMZ2clSUbeOKu
CHz8CiGuXYFtAXXHvOLJq8QHbmjOQAKh5ViCxKnmpg8NLmDEor8U5kQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-09-27 13:15:00

" COMEDOR ISABEL "

RFC emisor: LUMM940721JP1 Folio fiscal: 39EA2631-0591-4CFC-A782-7BD182AFF8D4

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su 
edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante 
la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas 
electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por 
lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata 
del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura 
de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Nombre emisor: MISRAIM LUGARDO MILLAN
Folio: 324
RFC receptor: IFN060425C53
Nombre receptor: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL

CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Código postal del
receptor:

06760

Régimen fiscal
receptor:

Personas Morales con Fines no Lucrativos

Uso CFDI: Gastos en general.

No. de serie del CSD: 00001000000705370430
Serie: A
Código postal, fecha y hora de
emisión:

40191 2024-09-26 16:15:12

Efecto de comprobante: Ingreso
Régimen fiscal: Personas Físicas con Actividades

Empresariales y Profesionales
Exportación: No aplica

Conceptos

Clave del producto
y/o servicio No. identificación Cantidad Clave de unidad Unidad Valor unitario Importe Descuento Objeto impuesto

50192701 1.00 H87 Pieza 105.00 105.00 Sí objeto de impuesto.

Descripción CONSUMO DE ALIMENTOS DEL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024. Impuesto Tipo Base Tipo
Factor

Tasa o
Cuota Importe

IVA Traslado 105.00 Tasa 16.00% 16.80
Número de pedimento Número de cuenta predial

Moneda: Peso Mexicano
Forma de pago: Efectivo
Método de pago: Pago en una sola exhibición

Subtotal $ 105.00
Impuestos trasladados IVA 16.00% $ 16.80
Total $ 121.80

Sello digital del CFDI:
Uif0L0yWIGdZYIDKBNcE0Yj7+Am4iEqopVYdbC2Z+Gz9qtxh/XUa2d0GdvNM5DkszQCVgfYk74cboE8RduSXpp7W94FmO8wGxKydDG+gKMuR29/TaSLnj4rps+mixt1v2ACNZyhtnenu1AB
1mLps/ixcC269ubaJaGp/TBCORR6G2/KBwEqaonMt7u/ZqucfEa24H4qZpm9zyX4VYOdjWKN2q1QyPuF8U5YgA5ArI2Klkd/X10SqKqqKuGo2EDJXoLfsX224OyEVN0yows1J6ECLt3xKgvM
qmpwkTBa+ZHVR1ZRQImh4w3lvBFYwAH3bfsW7R20KzcxQMxDHGRL3LQ==

Sello digital del SAT:
chdjEoaMlkoTM41LDxUvQVtvKcSS7cWICHaApTXUIYdRkzShYiEUR6OCQgoV51uGUeFEnryyCgjZe+zFZGCBu0LAP0JDRord1tUo0b6IXmnWTow5l0xyaSSQxHqiZb0P6ftqo+d+9jRV9YI3
ofU7qkppSjIJtYwC/1xws+RziHEKzsWj4Z24ppnIrcfcSMiz6SwUbFt23fIz3R0GQ7cRzCChjJxG/kya92dnFExdpfeBKlvrdwu40M4XaWpPQMmQKtMGKbk4I0BbmLPewC+MaS2pmfxbvWaE/7N
Gy6PUwCzOZ4J+KMD27lyD90iXcDxmJWeoXabowTkoS2jnduWX3Q==

Cadena Original del complemento de certificación digital del SAT:
||1.1|F870F1D1-0A87-4EB6-992B-713B56412C3D|2024-09-29T15:15:35|SAT970701NN3|Uif0L0yWIGdZYIDKBNcE0Yj7+Am4iEqopVYdbC2Z+Gz9qtxh/
XUa2d0GdvNM5DkszQCVgfYk74cboE8RduSXpp7W94FmO8wGxKydDG+gKMuR29/TaSLnj4rps+mixt1v2ACNZyhtnenu1AB1mLps/ixcC269ubaJaGp/TB
CORR6G2/KBwEqaonMt7u/ZqucfEa24H4qZpm9zyX4VYOdjWKN2q1QyPuF8U5YgA5ArI2Klkd/X10SqKqqKuGo2EDJXoLfsX224OyEVN0yows1J6ECLt3x
KgvMqmpwkTBa+ZHVR1ZRQImh4w3lvBFYwAH3bfsW7R20KzcxQMxDHGRL3LQ==|00001000000705250068||
RFC del proveedor de certificación: SAT970701NN3

No. de serie del certificado SAT 00001000000705250068

Fecha y hora de certificación: 2024-09-29 15:15:35

RFC emisor: LUMM940721JP1 Folio fiscal: F870F1D1-0A87-4EB6-992B-713B56412C3D

Este documento es una representación impresa de un CFDI Página 1 de 1
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1.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, 
su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
2.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 fracción 
IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una persona 
física, por lo que debe evitarse su revelación.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar 
información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos 
por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se 
trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos 
formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona física 
tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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